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RENDICIÓN DE CUENTAS  
I N S T I T U T O  E C U A T O R I A N O  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L  

HOSPITAL GENERAL MANUEL YGNACIO 

MONTEROS 
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ATENCIONES CITAS MÉDICAS 

171.022 

141.972 

Citas Gestionadas Citas Atendidas

141.972 

46.448 

7.303 

Consulta Externa Emergencias Egresos Hospitalarios



DOTACIÓN 

COBERTURA R E N D I C I Ó N  D E  C U E N TA S  2 0 1 9 /  

412 

129 

Personal Médico Número de camas



PRÁCTICA: 

Implementación de la Sala de Parto Intercultural. 

RESULTADO: 

Implementación de la normativa ESAMyN en el 100%, 
de los trabajadores de la salud del Hospital General 
Manuel Ygnacio Monteros. 

APORTE CIUDADANO: 

Mejorar la calidad e integralidad de la atención prenatal 
para promover el parto humanizado y la adecuada 
atención al recién nacido previniendo la transmisión 
vertical de VIH y Sífilis; fomentando, apoyando y 
protegiendo la lactancia materna. 

IGUALDAD 
INTERCULTURAL 

POLÍTICAS PARA LA 
IGUALDAD 
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PRÁCTICA: 

 Implementación de la estrategia de disminución de 
muerte materna y neonatal. 

RESULTADO: 

Se genera información sobre factores modificables que 
contribuyen a las muertes maternas y neonatales. 

APORTE CIUDADANO: 

Con base, a la información obtenida se orienta al 
paciente – usuario en la prevención de muertes maternas 
y neonatales futuras. 

 

IGUALDAD 
GENERACIONAL 

POLÍTICAS PARA LA 
IGUALDAD 
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PRÁCTICA: 

Cumplimiento con la normativa vigente para validación y 
seguimiento de programas del MSP. 

RESULTADO: 

Atención de pacientes con discapacidad como derecho 
universal para acceder a la atención médica valorando el 
porcentaje de discapacidad para apoyar al CONADIS a entregar 
el certificado de discapacidad. 

APORTE CIUDADANO: 

Lograr la inclusión laboral como un derecho de las 
personas con discapacidad para acceder a los espacios en 
igualdad de condiciones para el desarrollo de sus 
potencialidades. 

 

 

 

IGUALDAD 
DISCAPACIDADES 

POLÍTICAS PARA LA 
IGUALDAD 
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IGUALDAD DE 
GÉNERO 

POLÍTICAS PARA LA 
IGUALDAD 
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PRÁCTICA: 

Mantener la atención en salud a personas LGBTI según el 
manual del Ministerio de Salud Publica, primera edición 
2016. 

RESULTADO: 

Se ha logrado la atención de los pacientes, para prevenir y 
eliminar toda clase de actos que generen discriminación o 
violencia de género dentro del Hospital General Manuel 
Ygnacio Monteros. 

APORTE CIUDADANO: 

Mejora de la atención de pacientes LGBTI con situaciones 
de riesgo: víctimas de violencia de género, acoso laboral o 
sexual; con una atención con un enfoque biopsicosocial y 
espiritual que mejora la relación de empatía entre el 
personal de salud y el paciente. 

 

 



IGUALDAD MOVILIDAD 
HUMANA 

POLÍTICAS PARA LA 
IGUALDAD 
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PRÁCTICA: 

Acogerse al Plan Nacional de Movilidad Humana, expedido 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, mediante campañas de salud anuales, para los 
migrantes, afiliación al IESS, campaña de Salud Mental y 
ayuda psicológica 

RESULTADO: 

El Hospital General Manuel Ygnacio Monteros, brinda atención 
sin discriminación a los pacientes migrantes de igual forma que a 
los afiliados al IESS, con el apoyo de servicios como: Psiquiatría, 
Psicología, Trabajo Social, Enfermería y médicos de otras 
especialidades. 

APORTE CIUDADANO: 

Lograr la satisfacción del usuario - paciente que se refleja en 
la mejora de los procesos salud-enfermedad con el 
cumplimiento de la prescripción. 

 



Objetivo Estratégico N°2 Incrementar la 
eficiencia en el uso de recursos financieros 

 

Objetivo Estratégico N°4 Incrementar la 
calidad, calidez y oportunidad en el acceso y 
entregada las prestaciones y servicios. 

 

Objetivo Estratégico N°5 Incrementar la 
eficiencia operacional de la gestión de los 
procesos. 
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OBJETIVOS  
INSTITUCIONALES 



Total 

presupuesto 

institucional 

Gasto corriente 

planificado 
Gasto corriente 

ejecutado 

Gasto de 

inversión 

planificado 

Gasto de 

inversión 

ejecutado 

$ 34.441.405,91 $ 33.547.110,30 $ 27.714.652,78 $ 894.295,61 $ 590.345,74 

El presupuesto codificado  para el ejercicio económico 2019 fue de $ 34.441.405,91; 

de lo cual se ha alcanzado una ejecución del  75,17 %. 
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EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA  
PRESUPUESTARIA 



PROCESOS DE  
CONTRATACIÓN 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN Número Total  Valor Total  

Ínfima Cuantía 419 $ 2.115.75,49 
Subasta Inversa Electrónica 39 $ 2.845.567,35 
Régimen Especial 8 $ 894.011,66 
Catálogo Electrónico 494 $ 3.419.803,82 

Otras 2 $ 22.950,00 

COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS FINALIZADOS 
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LOGROS  
2019 

Implementación del Servicio de Medicina Transfusional, el cual 
tiene como finalidad el almacenamiento y distribución de los 
hemoderivados para los pacientes de esta unidad médica. 

Reactivación del Servicio de Electroencefalografía y 
Electroconducción, para lo cual se realiza la capacitación de los 
profesionales de salud correspondientes. 

Adquisición de 22 monitores monitores de signos vitales 
multiparámetros para la toma de tensión arterial en las áreas de 
neonatología, hospitalización y emergencia.  

Adquisición de una cuna de calor radiante estándar, cuatro lámparas 
de fototerapia y un ventilador neonatal para mejorar la atención de los 
recién nacidos. 

Se equipa al área de oftalmología con un ecobiómetro modo A y 
modo B, una unidad compacta de exploración oftalmológica, un auto 
refractómetro, una lámpara de hendidura convencional para realizar el 
diagnóstico de las patologías que se pueden presentar en los ojos. 



Contacto: Ing. Cesilia Abad Conde 

Teléfono: 072572409   

E-mail: cesilia.abad@iess.gob.ec 

 

Déjenos sus comentarios, solicitudes y sugerencias en 
los formularios dispuestos para el efecto, en la Unidad 
de Atención al Ciudadano. 


